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/ 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA MUNICIPAL EJECUTIVA 

MÓNICA EVA COPA MURGA 

ALCALDESA 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE EL AL TO 

VISTOS v CONSIDERANDO: O 6 MAR 2026 
Que. La e itu · Política del E ado Articulo 1. 'Bol ·a se constituye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurlnaclonal Comunitario, libre, independiente, 
soberano, de á ico, in e u/rural, descentralizado y con autonomlas. Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo po/il,co, económico. ftJrídico, cultural y 
lingüis co, de tro del p oceso integrador del pals.' 

Que, La Co s itvcion Política del E lado Articulo 272. 'La autonomla implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y tos ciudadanos. la 
ad i is ación d sus re ursos eco ó icos, y el ejercicio de las faculrades legislativa. reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva, por sus órganos del gobierno 
autó omo e el á b · o de su jurisdicción y compe encias y atribuciones.' 

ue. La Co s i uoo Pohtica del Estado 'rub 28.J. 'B gobierno autónon"K> rrx,ncj)al está constMio por un Conrej) Mur$! con facultad deliberawa, fiscalizadora y 
legislativa munq>al en el árrolo de sus �encias; y un órgano ejeoJWo, presddo por la Alcakiesa o el Alcakie.' 

Que, a Consr ución Pohtica del Estado Artirub 321. '/. La éKJrrtlistraoon económica y ffJanciera del Estado y de todas las entkiéKies públicas se '96 por su presupuesto.· 

Que, La Ley • 482 de Gobiernos Autónomos Municipales de 9 de enero de 2014, Articulo 13. 'La normativa Municipal estará sujeta a la Constitución Polilica del 
Es ado. La jerarquia normal a Municipal, por órgano emisor de acuerdo a las faculrades de los Órganos de los Gobiernos Autónomos Municipales, es la siguiente: 
Órgano Legislativo: a) Ley Municipal sobre sus faculrades, competencias exclusivas y el desaffollo de las competencias compartidas. b) Resoluciones para el 
cu pi, ,en o de sus a 'buciones. Órgano ejecutivo: a) Decretos Municipal dictado por la Alcaldesa o el Alcalde firmado conjuntamente con las Secretarias o los 
Seaetanos Mu ,cipales, pa a la reglamentación de competencias concuffentes legisladas por la Asamblea Legislativa Plurínaciona/ y o/ros. b) Decretos Edil 
e · 'do por la Alcaldesa o el Alcalde Municipal conforme a su competencia. c) Resolución Admiois/rativa Municipal emitida por las diferentes autoridades del 
Órgano EJeculivo, e el ámb · o de sus atribuciones.' 

Q e. La Ley • 031 Marco de Autonomías y Descentralización 'Andrés lbál'\ez'. de fecha 19 de julio de 2010, Articulo 9. '(EJERCICIO DE LA AUTONOMIA). l. 
La autono ía se ejerce a tra és de: 4. La planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, financiera, cultural y 
sociar. 

Que, La Ley • 031 Marco de Autonomías y Descentralización 'Andrés lbái'lez', Articulo 105. '(RECURSOS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
AUTÓNOMAS MU ICIPALES). Son recursos de las entidades territoriales autónomas municipales: 4. Los legados, donaciones y otros ingresos similares'. 

Que, La Ley N" 031 Marco de Autonomías y Descentralización 'Andrés lbái'lez', Articulo 113. 'l. La administración pública de las entidades territoriales autónomas 
se regirá por las normas de gestión pública emitidas en el marco de la Constitución Política del Estado y disposiciones legales vigentes'. 

Que, La Ley N" 031 Marco de Autonomías y Descentralización 'Andrés lbáñez'. Articulo 114. ·v. El presupuesto de las entidades territoriales autónomas debe 
incluir la totalidad de sus recursos y gastos'. 

Que, La Ley • 1178 de Administración y Control Gubernamentales (SAFCO) de 20 de julio de 1990 Articulo 8. 'El Sistema de Presupuesto preverá. en función 
de las prio,,dades de la política gubernamental, los montos y fuentes de los recursos financieros para cada gestión anual y su asignación a los requerimientos 
monetarios de la Programación de Operaciones y de la Organización Administrativa adoptada ( ... )" 

Que, La Ley N" 777 del Sistema de Planificación Integral del Estado SPIE de 21 de enero de 2016 .Articulo 23. '111. Las Máximas Autoridades Ejecutivas de las 
entidades públicas seflaladas en el Articulo 4 de la presente Ley, podrán realizar ajustes al Plan Operativo Anual, para el cumplimiento de las metas y resulrados 
�e gestión, concordanles con el Plan Estratégico Institucional y la planificación de mediano plazo, conforme a normativa vigente.' 

Que, La Ley N' 2042 de Administración Presupuestaria de 21 de diciembre de 1999. Maki4.'tas�spres,..pue�degastHpcimasporlaLeyde 
�sto de c;,ja tl"'K>, (X)')� frries máxioos de gast, y su epo.x:in se supará a bs � i><}ales que en céKJa pwti:Ja seai éf)i:¡i)es. Toda rrrxJka::al denúo de 
éstos rmes debetá e/edrase� se� en el� de �s pres,..puestaria, que sera éfXrim> rreciérle Deaeb &perro.· 

Que, La Ley N" 1006 del Presupuesto General del Estado Gestión 2018 de 20 de diciembre de 2017. Arti0Jb5. '(MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EN 
ENTIDADES TERRITORIALES AUTÓNOMAS). Las modificaciones presupuestarias dentro del presupuesto de una actividad o proyecto de inversión que no 
afecten los objetivos y melas definidos para éstos. podrán ser aprobadas mediante Resolución por la Máxima Instancia Ejecutiva bajo su responsabilidad, y 
proseguir con el l!ámite y regisl!o en su entidad'. 

Que, La Ley N" 1613 del Presupuesto General del Estado Gestión 2025 de 01 de enero de 2025 . .Al1i0Jb4. 'LaMáxina�E,eaitNa-MAEdec;,jaenliJa:J¡iitb, 
es ,e�Sélile del WJ, �. de!!Jro, CUTJ)tniento de � rrelas, resul;ms de bs ,ea,sos ¡ü,h,s y la � ep::u:ixl, segutrw.,rt,, evalJcri'.rl y ci!tre de 
,00}«1os, a al}<)� debetá ci>seMN las �s OTS'lkJas en la presene Le¡ y las estooiriJas en las oormas egaes �· 
Que. El Decreto Supremo N" 3607 de fecha 27 de ;inio de 2018, Reglamento de Modificaciones Presupuestarias Articulo 16. '(Modificaciones Presupuestarias 
Faculradas para Aprobación Mediante Norma de Cada Entidad) 111. Traspasos Presupuestarios lntralnstitucionales a) En/re partidas de gas/o de programas del 
presupuesto aprobado de la entidad, cambio de direcciones administrativas y unidades ejecutoras.' 'Su registro en los Sistemas Oficiales dela Gestión Fiscal del 
Estado Plurinacional será efectuado por cada entidad, bajo responsabilidad de la Máxima Autoridad Ejecutiva' 

Q.e, La Res:tri'J1 Sl.pfflll Nº 71ffif, � � CH SISIDM CE ffiE9.R.ESTCG oo 1 00 cmme <E m. ArtiOJb 6. Pri�ios del Sistema de Presupuesto 'e) 
Flexblldad: El presupuesto pJede ser obpto de aµsles o rrrxJiflcaoones, debiéndose su�tw bs rrlsroos a las cisposk:bnes i><}ales y lécnk:as establectJas o que se estat);Jzcan 

'steefedo.' 

· �...,. ... ..,..":"'..,,,...., .. r. · , ... · �...,-x:;¡...,y•,,···,···· '':.X"XYY..Y- ••• • :: •• t.X""'J., .... ��·-"..!:�' ··::.:xxun:::.:...· .,. v: :.�ni"-.•.:._ :.:::.:..:.....:..... ... -.!"':X:::: • __ :_.._4• __ ,.. • .. ·--�"·"' _. �: -· ·.· •. ". '. 
Av nido C:osta,w,a N,o 5021, u, onlzoclcn uoert d, 1 ntro callos J J lorr s y Ho,nc,11 S,le� 
lucuo Coso 1.1un,clpol (.roclYa uta), e, rn dio cundro do lo E�toc,on do ornlrero s CI Alto 
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Que. La ley Nro. 930 de fecha 8 de septiembre de 2025 que aprueba la Fonnulación del Presupuesto Plurianual (PPA) 2026, el Plan Operativo Anual (POA) y el 
anteproyecto del Presupuesto Institucional 2026 del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

ue. La ley Nro. 966 de fecha 27 de enero de 2026 Articulo 3. 'Aprobar la E cala Salarial Única gestión 2026 del Gobi rno Autónomo Municipal de El Alto 
(Ejecutivo y Legislativo), confonne al Anexo I adjunto que será arte indisoluble del Torno V de la ley Municipal Nro 930 y la presente Ley municipal" 

Que. El Decreto unicipal Nº 014 DE ORDE AMIENTO JURIDICO MUNICIPAL DEL ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE EL 
ALTO. A iculo 14. 'La Resolución Administrar a Municipal Ejecutiva es la Nonna Jurldica Municipal de alcance general o particular, dictada por el Alcalde o 
Alcaldesa Municipal co o Máxima Autoridad Ejecur a del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. en ejercicio de sus competencias y atribuciones concretas 
establecidas en el ordenamiento jurldico vigente y el presente Decreto Municipal, para la dirección eficaz, eficiente y transparente de te administración municipal, 
su cumplimiento es obligatorio, exigible, ejecutable, se presume legitimo y recurrible en el marco del procedimiento admlnistralívo vigente·. 

Que, El Decreto unicipal Nº 014 DE ORDENAMIENTO JURIDICO MUNICIPAL DEL ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE EL 
AL TO. Articulo 15. 2. 'Dirigir la Ges ión Pública Municipar. 1 O 'Otros que correspondan al alcance de la competencia ejecutiva del Alcalde Municipal, conforme 
a normativa nacional vigente y aplicable.' 

Cursa FORMULARIO SIGEP de ESTADO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POR CA TEGORIA PROGRAMA TICA FUENTE Y ORGANISMO 
FINANCIADOR Gestión 2026 del PROYECTO: ADM. HOSPITAL MUNICIPAL LOS ANDES 

Cursa nota CITE. GAMEAISMSIDGSS DIHMLAIJUMJ12!26 de fecha 30 de enero de 2026 emitido por la Dra. E/Isa Calle Choquehuanca DIRECTORA DE 
GESTIO SERVICIOS DE SALUD / EL DESCO CENTRADO y el Lic. Rony A. Criales Flores JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA HOSPITAL MUNICIPAL 
DE LOS ANDES del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

Cursa PLA I LA FORMULARIO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POA - del ADM. HOSPITAL MUNICIPAL LOS ANDES, emitido por Dr. 
Saul Ha ley Calderón Campo SECRETARIO MUNICIPAL DE SALUD la Dra. E/isa Calle Choquehuanca DIRECTORA DE GESTION SERVICIOS DE SALUD 
NIVEL DESCONCENTRADO y el Lic. Rony A. Cria/es Flores JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA HOSPITAL MUNICIPAL DE LOS ANDES del Gobierno 
Autónomo Municipal de El Alto. 

Cursa PLANIUA FORMULARIO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS POA- del ADM. HOSPITAL MUNICIPAL LOS ANDES emitido por Dr. 
Saul Harley Calderón Ca po SECRETARIO MUNICIPAL DE SALUD la Dra. E/isa Calle Choquehuanca DIRECTORA DE GESTION SERVICIOS DE SALUD 
NIVEL DESCONCENTRADO y el Lic. Rony A. Criales Flores JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA HOSPITAL MUNICIPAL DE LOS ANDES del Gobierno 
Autónomo Municipal de El Alto. 

Cursa ACTA DE CO FORMIDAD DE TRASPASO PRESUPUESTARIO INTRAINSTITUCIONAL emitido por Dr. Saul Harley Calderón Campo SECRETARIO 
MUNICIPAL DE SALUD la Dra. E/isa Calle Choquehuanca DIRECTORA DE GESTION SERVICIOS DE SALUD NIVEL DESCONCENTRADO y el Lic. Rony A. 
Crtales Flores JEFE DE U /DAD ADMINISTRATIVA HOSPITAL MUNICIPAL DE LOS ANDES del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

Cursa Informe Técnico de Justificación para la Modificación Presupuestaria CITÉ: GAMEAISMSIDGSSNDIHMLAIJUAIPLATJ/00512026 de fecha 06 de febrero 
2026 emitido por la Uc. Leticia Mendoza Medrano RESPONSABLE DE PLANIFICACION HOSPITAL MUNICIPAL LOS ANDES del Gobierno autónomo Municipal 
de El Alto., quien en el punto VI. CONCLUSION. Ser'lala '(. .. ) se concluye que la Modificación Presupuestaria es técnicamente viable y no compromete u 
obstaculiza el cumplimiento de los objetivos institucionales previstos en la gestión fiscal". 

Cursa nota CITE: GAMEAISMSIDGSSNOIHMLAIJUMJ20!2026 de fecha 06 de febrero de 2026 emitido por por Dr. Saul Harley calderón Campo SECRETARIO 
fo_.4UNICIPAL DE SALUD la Ora. E/isa Calle Choquehuanca DIRECTORA DE GESTION SERVICIOS DE SALUD NIVEL DESCONCENTRAOO y el Lic. Rony A. 
Criales Flores JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA HOSPITAL MUNICIPAL DE LOS ANDES del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. Bajo referencia: 
'SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINST/TUCIONAL ENTRE PARTIDAS DE GASTO'. 

Cursa Famsboo 'TRA.9'A9:>Yt.m=rAOCN �9.R.ESTAAAooíUcJemxta::moo�EJteprta;ooarmreaé}lia¡ro;rcmtarmreq..eem9.B'.lt6¡x:r.aü:. Cats 
Mm1M:rta �AAOMKF�YFNANZA.5,ü:.Rj(R�Qjza¡a OOECTffiCEL TEs:IDM..taftl�de�AAACEACM\ISTRACOJ 
Y�. y l.t Mm f.fSúJhpb;s .EFE CE lJ-..(W) CE �$.RESTO� CffCCOJ CEL TEs:ID MJ\OlftL DEL GOOIERNO AVTÓ'JCMJ MUNICIPAL DE EL 
ALTO. 

cursa Famsboo 'TRA.9'A9:>Y��9.R.ESTAAAooíUoomxta::moo�EJteprta;cJearmreaé}lia¡ro;rcmtarmreq..eem9.B'.lt6¡x:r.aü:. 0m; 
M'ltaM'lta �AAOM.N:F�YFNANZA.5,ü:.Rj(R�Qjza¡a OOECTffiCEL TEs:IDMJ\Olftl�de�AAACEIONSTRACOJ 
Y�. y ü:. Mmf.fSúJfig:á:flJ .EFE CE lJ-..(W) CE �$.RESTO� CffCCOJ CEL TEs:ID M..taftl DEL GOOIERNO AVTÓ'JCtvO MUNICPAL DE EL 
ALTO. 

Cursa Informe: GAMEAISMAFIDTMIUPIINF013!2026 de fecha 25 de febrero de 2026 emitido,¡x:raü:.Mm�Api:µl.EFECElJ-..(W)CE�s.R.ESTOylaü:. 
Befv.tel MmriQ.érez,6NALJSTACE �9..R.ESTO�oo a CffCCO,J CEL TEs:roMJ\Ol.Al. cµJlEJ'IBprtl rv. CONCLU SION.: sa'laa º(. .. )Se� que e 
f.txiium Pre�� Soi::la1a es Viab1e y no akta al p,esupuest, iJstiAlciona/ V,genle y oo corr,xcxrefe el axrpliriento de bs objeMS i1sttuci:JnaJes prOIAstos en el POA 
de la p,e�gesta, �- 

Que. cursa Informe Legal con CITE: DGAUUNMAA/CEYCH/INF-005!2026 de fecha 05 de Marzo de 2026, emitido por la Abg. Caro! Estefani Yujra Chuquimia. 
Asesora Legal de la Unidad de Normas Municipales y Asuntos Administrativos dependiente de la Dirección General de Asesoría Legal del Gobierno Autónomo 
Municipal de El Alto, en CONCLUSION: señala '( ... ) se concluye que la modificación presupuestaria intrainstitucional entre partidas al presupuesto inicial y Plan 
Operativo Anual (POA) 2026 y de acuerdo a las solicitudes de las unidades ejecutoras de�tas en el NFOOM: TÉCNICO DE JJSTflCAC� PARA LA 
M:OFICACIO'J PRESLPLESTARIA MRANSTffiJCIOOAI.. ENTRE PARTOAS CE GASTO CE CIT[: GAMEAISMStOGSSNDMMLAIJUAIPLAT J/005/2026 yel tRRvE 
GAMEAISMAFtDTMIUPIINF013!2026, que a través de este último Informe, se afirma y se concluye que es VIABLE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y 
QUE NO AFECTA EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL VIGENTE, por lo que se concurre que no existe óbice legal para Que prosiga con su trámite 
administrativo correspondiente 
POR TANTO: 

PROYECTO : ADM. HOSPITAL MUNICIPAL LOS ANDES 
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La Alcaldesa Muni�ipal del Gobemo A�tófomo Municipal de El Alto, en uso de sus atribuciones conferidas por la Constitución Politica del Estado, Ley Nº 031 
Marco de Autonom,as y Descentralrzacrón Andrés lbáñez, Ley N°482 de Gobiernos Autónomos Municipales y normativa conexa y vigente. 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO. APROBAR la MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL ENTRE PARTIDAS, conforme al siguiente detalle: 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL ENTRE PARTIDAS DE GASTO 
(Expresado en Bolivianos) 
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LOCALIZACIÓN 
DISTRITO 

G0[31ERNO AUTÓNOM 

: DISTRITAL 
: DISTRITAL 

UNICIPAI DE rt ALTO 

ENT DA UE PRG PRY ACT FIN FF OF OBJ ET TI DESCRIPCIÓN MONTO 
FUN 

Productos Químicos Y 
1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 210 34200 o 2 Farmacéuticos 61,000.00 

TOTAL 61,000.00 

A: 
PROYECTO 
LOCALIZACIÓN 
DISTRITO 

: ADM. HOSPITAL MUNICIPAL LOS ANDES 
: DISTRITAL 
: DISTRITAL 

t 

ENT DA UE PRG PRY ACT FIN Ff Of OBJ ET TI DESCRIPCIÓN MONTO FUN 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 

1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 210 24120 o 2 VEHÍCULOS, 10,000.00 
MAQUINARIA Y 
EQUIPOS 

1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 210 31300 o 2 Productos Agrícolas, 1,000.00 Pecuarios Y Forestales 

1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 210 39700 o 2 ÚTILES Y MATERIALES 30,000.00 ELÉCTRICOS 

: 1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 210 43700 o 2 Otra Maquinaria y 20,000.00 Equipo 

TOTAL 61,000.00 

DE: 

PROYECTO 
LOCALIZACIÓN 
DISTRITO 

: ADM. HOSPITAL MUNICIPAL LOS ANDES 
: DISTRITAL 
: DISTRITAL 

ENT DA UE PRG PRY ACT FIN FF OF Ollt ET TI DESCRIPCIÓN MONTO FUN 

1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 230 23100 o 2 Alquiler de Inmueble 50,000.00 
Otros Repuestos Y 

1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 230 39800 o 2 Accesorios 39,380.00 

TOTAL 89,380.00 

A: 
PROYECTO 
LOCALIZACIÓN 
DISTRITO 

: ADM. HOSPITAL MUNICIPAL LOS ANDES 
: DISTRITAL 
: DISTRITAL 

ENT DA UE PRG PRY ACT FIN FF OF OBJ ET TI DESCRIPCIÓN FUN MONTO 

1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 230 34500 o 2 Productos De Minerales 27,700.00 No Metálicos Y Plásticos 

1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 230 34600 o 2 Productos Metálicos 3,020.00 

1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 230 39700 o 2 ÚTILES Y MATERIALES 10,000.00 ELÉCTRICOS 

1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 230 43120 o 2 Equipo de Computación 10,000.00 

1205 11 33 201 o 006 7.3.1 20 230 43400 o 2 Equipo Médico y de 38,660.00 Laboratorio 

TOTAL 89,380.00 

Avenl<.Jo Costanero N10. 5022. Urbonlzocíón I lbettod. entro cenos J J Torres y Hornon Siles 
7uo/O, Coso Municipal (Joctro uta). o medio cuodr de lo sstocrcn de Bomberos El Alto 
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ARTICULO SEGUNDO. Quedan encargadas del fiel cumplimiento de la presente Resolución Administrativa Municipal Ejecutiva. Secretaria Municipal de 
Administración y Finanzas y demás Unida es Organizacionales pertinentes del Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Munlcipal de El Alto. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento al Articulo 14 de la Ley Nº 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, rernltase una copla de la presente Resolución 
Administrativa al Servicio Estatal de Autonomlas (S.E.A.), dentro el plazo establecido a partir de su publicación. 

Es dado en el Despacho de la Alcaldesa del Gobierno Autónomo Municipal de El Alto. 

Regístrese, Comuníquese, Publiquese y Archivese. 
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